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INTRODUCCIÓN

Por primera vez en la historia de Colombia (solo hay un ante-
cedente asimilable en el acto plebiscitario de 1957), el instrumento
de participación ciudadana conocido con el nombre de referendo será
utilizado para aprobar o improbar un proyecto de reforma a la Cons-
titución Política, contenido en un documento que consta de quince
preguntas relacionadas con variados temas: el Congreso, los partidos
y movimientos políticos, el sistema electoral, el régimen pensional y
las finanzas públicas.

Al efecto, el pueblo está convocado para concurrir a la votación
del texto de reforma, de iniciativa del gobierno nacional e incorpo-
rada en la ley 796 —tal como quedó redactada después de su revisión
por la Corte Constitucional—, el sábado 25 de octubre de 2003, pre-
cisamente el día anterior a la celebración de los comicios en los que
serán elegidas autoridades departamentales, distritales y municipales
(gobernadores, diputados, alcaldes, concejales y ediles).

Esa doble jornada electoral, también sin precedente en el país,
exige un esfuerzo adicional tanto a los funcionarios electorales y los
jurados de votación como a los sufragantes.

El ejercicio del voto ha sido otorgado como un derecho y un de-
ber al ciudadano, no solo para que participe en la designación de sus
representantes en el gobierno del Estado sino para que adopte deci-
siones de interés general, como ocurre cuando utiliza los medios de
democracia directa que el constituyente coloca a su disposición, ta-
les como el referendo y sus semejantes el plebiscito, la consulta po-
pular o la revocatoria del mandato.
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El presente ensayo ha sido elaborado con criterio imparcial e
intención pedagógica, buscando contribuir a la formación de esa
conciencia cívica que, con orgullo, hace parte fundamental de las
naciones dueñas de su destino.

EL AUTOR
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1.  ORIGEN Y CARACTERÍSTICAS

Inspirados en la Grecia clásica, donde se originaron diversos me-
dios de expresión de democracia directa, los antiguos romanos acudie-
ron a un medio de participación del pueblo consistente en someter a
su consideración, en casos de conveniencia pública, una ley expedi-
da por el Senado o bien un decreto dictado por el gobierno, de mane-
ra que estas normas solo adquirían obligatoriedad y fuerza jurídica
cuando recibían la ratificación de la mayoría de los votantes.  A este
procedimiento político excepcional lo llamaron referendum.

Hoy, en el mundo de habla hispana, ese instrumento de partici-
pación ciudadana es conocido con el nombre de referendo, y se uti-
liza, en general, para que el electorado se pronuncie sobre una norma
jurídica de trascendencia social para aprobarla (ratificarla) o derogarla.
De ahí la existencia de dos clases de referendo: el aprobatorio y el
derogatorio.

Siguiendo el criterio moderno de apertura democrática, en Co-
lombia la norma jurídica que puede ser objeto de referendo es no solo
de índole constitucional o legal.  Comprende también disposiciones de
inferior categoría: ordenanzas, acuerdos y resoluciones locales.  Las
primeras son expedidas por asambleas departamentales; los segun-
dos, por concejos municipales o distritales; y las últimas, por juntas
administradoras locales (JAL) existentes en las divisiones adminis-
trativas municipales denominadas comunas —áreas urbanas— o
corregimientos —zonas rurales— y también en las localidades del
Distrito Capital de Bogotá.  Dichas normas, como se observa, provie-
nen de corporaciones públicas de elección popular directa.

En consecuencia, las decisiones del gobierno no son materia de
referendo.  Pero respecto de ellas podrá acudirse a otro instrumento
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de participación ciudadana: el plebiscito, que se utiliza precisamente
para apoyar o rechazar una determinada decisión gubernamental de
aquellas que no requieran aprobación del Congreso, ni que se relacio-
nen con el ejercicio de las potestades propias de los estados de excep-
ción.  Se convoca mediante decreto, que deberá llevar la firma de todos
los ministros y del que se informará inmediatamente a las cámaras
legislativas; si dentro del mes siguiente ninguna de estas manifiesta
su rechazo, se procederá a su realización.  De ahí que el plebiscito sea
concreto, de índole eminentemente gubernamental, siempre de cober-
tura nacional y admita tan solo una respuesta: afirmativa o negativa.

Además, por medio de la consulta popular, el presidente de la
república, con la firma de todos los ministros y previo concepto fa-
vorable del Senado, podrá someter a la decisión del pueblo —con
consecuencias obligatorias— un asunto de trascendencia nacional,
siempre que el tema no implique modificar la Constitución Política.
De modo similar, los gobernadores y alcaldes podrán realizar consul-
tas populares para decidir sobre asuntos de competencia del respec-
tivo departamento o municipio, previo concepto favorable de la res-
pectiva asamblea, concejo o junta administradora local.  “No podrán
ser objeto de consulta popular proyectos de articulado”.  Por excep-
ción, este procedimiento es idóneo para convocar una Asamblea cons-
tituyente en los términos previstos en el artículo 376 de la Constitu-
ción Política y la ley 134 de 1994.

En todos los casos de referendo, los ciudadanos de la respecti-
va circunscripción electoral escogen libremente, del temario o articu-
lado sometido a su consideración, los numerales, que votan afirma-
tiva o negativamente —con un Sí o un No—.  La decisión mayoritaria
tiene carácter obligatorio tanto para el Estado como para la sociedad
civil (esto ha causado que algunos cuestionen la validez, en este tipo
de participación electoral, del voto en blanco, tesis con la que coin-
cidió la Corte).  De esa manera, el proyecto jurídico adquiere la con-
dición de norma positiva; o esta, al ser derogada, dejará de regir.

El referendo es siempre normativo.  Característica esencial que
lo torna multifacético.  Esto permite referirse, por un lado, al referendo


